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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-31526511-APN-ONEP#MM - RESOL JGM RECURSO JERÁRQUICO RIVEROS
MARTA

 
VISTO el Expediente Nº EX-2018-31526511-APN-ONEP#MM del registro del ex MINISTERIO DE
MODERNIZACIÓN, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y el Reglamento de
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, la Ley Marco de Regulación de Empleo
Público Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus
modificatorios, el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y la Resolución de la SECRETARÍA
DE EMPLEO PÚBLICO N° 22 de fecha 10 de octubre de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que por los actuados citados en el Visto tramita el recurso jerárquico en subsidio incoado por la aspirante
Marta Susana RIVEROS (D.N.I. Nº 20.263.176) contra la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO
PÚBLICO N° 22 de fecha 10 de octubre de 2018, por la cual se aprobaron los Órdenes de Mérito, elevados
por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente al proceso de selección convocado mediante la
Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 64 de fecha 5 de julio de 2018, para la
cobertura de los cargos de “DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA DEL
PERSONAL”, Nivel B, Función Ejecutiva III (2018-018690-MINMOD-P-FE-III-B); “DIRECCIÓN DE
PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL” Nivel B, Función Ejecutiva III (2018-018688-MINMOD-
P-FE-III-B); “DIRECCIÓN DE POLÍTICA SALARIAL” Nivel B, Función Ejecutiva III (2018-018693-
MINMOD-P-FE-III-B); “COORDINACIÓN DE ANÁLISIS DE CONVENIOS COLECTIVOS”, Nivel B,
Función Ejecutiva IV (2018-018694-MINMOD-P-FE-IV-B), todos ellos pertenecientes a la planta
permanente de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la interesada en su presentación argumentó que resultó excluida del proceso concursal por no acreditar
de manera certificada la experiencia laboral en dirección de equipos de trabajo por un término no inferior a
DOS (2) años en el perfil del puesto de “COORDINACIÓN DE ANÁLISIS DE CONVENIOS
COLECTIVOS” por el Acta N° 5 del Comité de Selección N° 1 del proceso concursal del citado cargo.

Que el artículo 69 del Anexo de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 82 de
fecha 25 de agosto 2017 establece que contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito o
Terna, podrán deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y en
el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.



Que la interesada impugnó la precitada Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N°
22/18, que en atención a los plazos establecidos por el Reglamento de Procedimientos Administrativos.
Decreto 1759/72 - T.O. 2017, fue considerado como recurso de reconsideración.

Que, llamados a intervenir, el Comité de Selección y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, actual SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE MODERNIZACIÓN propiciaron el rechazo del recurso de reconsideración, en base a los argumentos
esgrimidos en IF-2018-53580564-APN-ONEP#JGM e IF-2018-55189282-APN-DGAJMM#JGM.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nº 38 del 1° de noviembre de 2018,
se rechazó el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto por la aspirante Marta
Susana RIVEROS (D.N.I. N° 20.263.176) contra la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO
PÚBLICO N° 22/18.

Que la aspirante fue notificada del rechazo del recurso de reconsideración, sin que ampliara fundamentos
para sostener su impugnación.

Que de las actuaciones no se desprenden razones de ilegitimidad que ameriten revocar o modificar el acto
impugnado.

Que en consecuencia no existen nuevos elementos de hecho o de derecho que ameriten modificar el criterio
sustentado en la evaluación de desempeño atacada.

Que en este sentido el Decreto N° 801 de fecha 5 de septiembre de 2018, modificó la Ley 22.520 - texto
ordenado por Decreto 438/92 y sus modificatorios, incorporando a través del Decreto N° 802 de fecha 5 de
septiembre de 2018 la figura del Secretario de Gobierno de Modernización a la conformación organizativa
del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en tal aspecto el artículo 11 del citado Decreto Nº 801/18 establece que la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS es continuadora a todos sus efectos del ex MINISTERIO DE
MODERNIZACIÓN, debiendo considerarse modificada por tal denominación cada vez que se hace
referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que mediante la Nota de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN Nº NO-2018-44804512-
APN-PTN de fecha 11 de septiembre de 2018 se determinó que el recurso jerárquico del Reglamento de
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 lo debe resolver el actual titular del
Ministerio o, en su caso, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el IF-2019-02930394-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de esta JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que le
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y el artículo 11 del Decreto N° 801/18.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la
aspirante Marta Susana RIVEROS (D.N.I. Nº 20.263.176) contra la Resolución de la SECRETARÍA DE



EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 22 de fecha 10 de octubre de
2018, en el marco del artículo 89 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos.
Decreto 1759/72 - T.O. 2017, por los motivos indicados en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto queda agotada la vía
administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos
contemplados en el artículo 100 del mencionado Reglamento.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la recurrente del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
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